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Que, por Informe de Certificación Nº0246-2025-MPC/GAF/SGA, de fecha 19 de Mayo del 2025; la Subgerencia 
¡j� . . \ '- ,.o� Abastecimientos de la MPC, a cargo de la Lic. Kenia Mikeisy Silva Abanto, solicita a la Gerencia de Administración y
,; .,,,, nanzas - MPC la aprobación de Certificación de Crédito Presupuestario - Bienes; 
'z 
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Que, mediante Informe Nº0747-2025-MPC/GPP, de fecha I 9 de Mayo del 2025; la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto de la MPC, a cargo del CPC. Walter Chávez Marquina, informa que "Se ha realizado la aprobación en el 
Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF, el Certificado de Crédito Presupuestario según el detalle 
siguiente"; 

L .. __ ÍTEM .. _L .. CCP SIAF Nº .. -· L., _ _IMPORTÉ EN_S/ _____ j 
i 01 i 1100 i S/338.43 i 

i .. _ .. _,, __ MONTO TOTAL .. _ .. _,, ___ ¡ .. _ .. ___ S/ 338.43 __ .. _,,_ .. i 

Que, por Informe Nº0435-2025-MPC/GAF/SGA/KMSA, de fecha 20 de Mayo de 2025, la Gerencia de 
Abastecimientos de la MPC, a cargo de la Lic. Kenia Mikeisy Silva Abanto, remite el Formato Nº 040-2025-MPC/SGA, 
Formato de Aprobación de Expediente de Contratación, el cual corresponde a la contratación a través del Catálogo 
Electrónico Perú Compras, el mismo que obedece a un consolidado general de la entidad para la: "ADQUISICIÓN DE 
ÚTILES DE ESCRITORIO PARA LA SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, RACIONALIZACIÓN Y 
COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA"; 
SOLICITANDO la APROBACIÓN del expediente de contratación del procedimiento, el cual se adjunta a la presente; 

Que, finalmente el Artículo 43º y 20º Numeral 6 de la Ley N°27972 - LOM, prescribe que es atribución del 
Alcalde "Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas", sin embargo, mediante 
Resolución de Alcaldía Nº304-2023-MPC de fecha 17 de Mayo del 2023, se DELEGÓ en la Gerencia Municipal la 
facultad de emitir resoluciones de carácter administrativo; 

POR LO TANTO: 

Estando en viltud de los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº27972 -
LOM y; en cumplimiento de las normas vigentes: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-

ARTÍCULO SEGUNDO.-

APROBAR, el EXPEDIENTE de CONTRATACIÓN para la "ADQUISICIÓN DE 
ÚTILES DE ESCRITORIO PARA LA SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, 
RACIONALIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA "; cuyo valor referencial es por 
la suma de SI 338.43 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 43/100 SOLES),
bajo el Sistema de Contratación: Catálogos Electrónicos De Acuerdos Marco. 

ENCARGAR, a la Subgerencia de Abastecimientos - MPC efectuar el seguimiento para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acto Administrativo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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DISTRIBUCIÓN: 
l. Alcaldía 

2, G. Administración y Finanzas 
3. G. Planificación y Presupuesto 
4. SG. Abastecimiento 
S. SG. TICE. 

C.c. Arch. Gerencia Municipal 
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Expediente Nº.- 007578-2025.
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